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Artículo 4.- Del refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Desarrollo e Inclusión Social y por la Ministra 
de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

CLAUDIA MARÍA COOPER FORT
Ministra de Economía y Finanzas

CAYETANA ALJOVÍN GAZZANI
Ministra de Energía y Minas
Encargada del Despacho del Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social

1602551-4

Autorizan Transferencia de Partidas a favor 
de los pliegos Gobiernos Regionales en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2017, para financiar el pago de 
la asignación por tiempo de servicios, la 
compensación por tiempo de servicios y el 
subsidio por luto y sepelio a los profesores 
y auxiliares de educación

DECRETO SUPREMO
Nº 417-2017-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 30518, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2017, aprobó, entre otros, el 
presupuesto institucional del pliego 010: Ministerio de 
Educación;

Que, el numeral 3.1 del artículo 3 del Decreto de Urgencia 
N° 011-2017, dispone que, a partir del 01 de setiembre de 
2017, el profesor contratado en el marco del Contrato de 
Servicio Docente al que se refi ere la Ley N° 30328, percibirá 
los conceptos de Compensación por Tiempo de Servicio y 
Subsidio por Luto y Sepelio; asimismo, el numeral 3.2 del 
mismo artículo dispone que los montos, criterios y condiciones 
para la aplicación de lo dispuesto en el acotado artículo se 
aprueban por Decreto Supremo refrendado por la Ministra de 
Economía y Finanzas y el Ministro de Educación, a propuesta 
de este último; en adición, el numeral 3.3 establece que para 
la implementación de lo dispuesto en el referido artículo, se 
autoriza al Ministerio de Educación con cargo a los recursos 
de su presupuesto institucional y sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público, a efectuar modifi caciones 
presupuestarias en el nivel institucional a favor de los 
Gobiernos Regionales, las cuales se aprueban mediante 
decreto supremo refrendado por la Ministra de Economía y 
Finanzas y el Ministro de Educación a solicitud de este último;

Que, el numeral 26.1 del artículo 26 de la Ley Nº 30518, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2017, autoriza al Ministerio de Educación, durante el año 
fi scal 2017, con cargo a los recursos de su presupuesto 
institucional, a efectuar modifi caciones presupuestarias en 
el nivel institucional a favor de los Gobiernos Regionales, 
hasta por DOS MIL SETECIENTOS MILLONES Y 00/100 
SOLES (S/ 2 700 000 000,00), mediante Decreto Supremo 
refrendado por la Ministra de Economía y Finanzas y el 
Ministro de Educación, a solicitud de este último, para 
fi nanciar, entre otros, lo establecido en el literal a) del 
citado numeral, referido al pago de la remuneración íntegra 
mensual, asignaciones temporales y demás derechos, 
benefi cios y conceptos remunerativos correspondientes a 
los profesores de la carrera pública magisterial conforme 
a la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial; y en su 

literal k) referido al pago de los derechos y benefi cios de la 
Ley N° 30493, Ley que establece la política remunerativa 
para Auxiliares de Educación;

Que, el numeral 80.2 del artículo 80 de la Ley                                                                                                                      
Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
establece que las entidades que cuenten con programas 
presupuestales pueden realizar modifi caciones presupuestarias 
en el nivel institucional con cargo a los recursos asignados a 
dichos programas, siempre que el pliego habilitado cuente con 
productos o proyectos del mismo programa, señalando que 
dichas modifi caciones presupuestarias se aprueban mediante 
Decreto Supremo refrendado por la Ministra de Economía y 
Finanzas y el Ministro del Sector correspondiente, a propuesta 
de este último, previo informe favorable de la Dirección General 
de Presupuesto Público;

Que, mediante el Informe Nº 831-2017-MINEDU/
VMGP-DIGEDD-DITEN, la Dirección Técnico Normativa 
de Docentes de la Dirección General de Desarrollo 
Docente del Ministerio de Educación, sustenta y determina 
el costo del pago de la asignación por tiempo de servicios, 
el subsidio por luto y sepelio y la compensación por tiempo 
de servicios a favor de los profesores y auxiliares de 
educación nombrados y contratados, según corresponda 
por un monto de CUARENTA Y SEIS MILLONES 
SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
VEINTIUNO Y 00/100 SOLES (S/ 46 797 221,00);

Que, la Unidad de Planifi cación y Presupuesto de la Ofi cina 
de Planifi cación Estratégica y Presupuesto de la Secretaría 
de Planifi cación Estratégica del Ministerio de Educación, 
mediante Informe N° 810-2017-MINEDU/SPE-OPEP-UPP, 
señala que en el presupuesto institucional del pliego 010: 
Ministerio de Educación, Unidad Ejecutora 026: Programa 
Educación Básica para Todos, en la Fuente de Financiamiento 
1: Recursos Ordinarios, se cuenta con recursos disponibles a 
ser transferidos a favor de los pliegos Gobiernos Regionales 
para fi nanciar el pago de la asignación por tiempo de 
servicios, el subsidio por luto y sepelio y la compensación por 
tiempo de servicios a favor de los profesores y auxiliares de 
educación nombrados y contratados, según corresponda; en 
virtud de lo cual mediante Ofi cio N° 04036-2017-MINEDU/
SG, el Ministerio de Educación solicita dar trámite a la referida 
transferencia de recursos;

Que, de acuerdo a la información proporcionada por 
el Ministerio de Educación y la información registrada en 
el “Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de 
Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector 
Público”, la Dirección General de Gestión de Recursos 
Públicos del Ministerio de Economía y Finanzas ha 
determinado que el monto a transferir a los pliegos Gobiernos 
Regionales asciende a la suma de VEINTIÚN MILLONES 
OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
VEINTIUNO Y 00/100 SOLES (S/ 21 831 221,00), para 
fi nanciar el pago de la asignación por tiempo de servicios, el 
subsidio por luto y sepelio y la compensación por tiempo de 
servicios a favor de los profesores y auxiliares de educación 
nombrados y contratados, según corresponda;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2017, hasta por la suma total de 
VEINTIÚN MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y UN 
MIL DOSCIENTOS VEINTIUNO Y 00/100 SOLES (S/ 21 
831 221,00), del pliego Ministerio de Educación a favor de 
los pliegos Gobiernos Regionales, para fi nanciar el pago 
de la asignación por tiempo de servicios, el subsidio por 
luto y sepelio y la compensación por tiempo de servicios 
a favor de los profesores y auxiliares de educación 
nombrados y contratados, según corresponda;

De conformidad con lo establecido en los literales a) 
y k) del numeral 26.1 del artículo 26 de la Ley N° 30518, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2017, el Decreto de Urgencia N° 011-2017 y el numeral 
80.2 del artículo 80 de la Ley Nº 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
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Fiscal 2017, hasta por la suma de VEINTIÚN 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS VEINTIUNO Y 00/100 SOLES 
(S/ 21 831 221,00) del pliego 010: Ministerio de Educación, 
a favor de los pliegos Gobiernos Regionales, para 
fi nanciar el pago de la asignación por tiempo de servicios, 
el subsidio por luto y sepelio y la compensación por tiempo 
de servicios a favor de los profesores y auxiliares de 
educación nombrados y contratados, según corresponda, 
conforme a lo señalado en la parte considerativa de la 
presente norma, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 010 : Ministerio de Educación
UNIDAD EJECUTORA 026 : Programa Educación Básica 

  para Todos
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0090 : Logros de Aprendizaje de 

Estudiantes de la Educación 
  Básica Regular

PRODUCTO 3000001 : Acciones Comunes
ACTIVIDAD 5000276 : Gestión del Programa

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 1 447 295,00

PRODUCTO 3000385 : Instituciones Educativas con 
  Condiciones para el 

Cumplimiento de Horas Lectivas 
  Normadas

ACTIVIDAD 5005943 : Mantenimiento y Operación de 
  Locales Escolares de 
  Instituciones Educativas de 

Educación Básica Regular con 
  Condiciones Adecuadas para su 
  Funcionamiento

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 1 157 008,00

PRODUCTO 3000388 : Evaluación de los Aprendizajes y 
  de la Calidad Educativa

ACTIVIDAD 5000244 : Evaluación Censal de 
  Estudiantes

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 4 139 020,00

ACCIONES CENTRALES
ACTIVIDAD 5000003 : Gestión Administrativa
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 72 000,00

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE
NO RESULTAN EN PRODUCTOS

ACTIVIDAD 5000659 : Desarrollo de la Educación en 
  Colegios Experimentales

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 4 825 084,00

ACTIVIDAD 5000667 : Desarrollo de la Educación 
  Secundaria de Menores

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 800 605,00

ACTIVIDAD 5001019 : Planeamiento Estratégico
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.4 Donaciones y Transferencias 641 287,00
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 3 206 940,00

ACTIVIDAD 5001927 : Desarrollo de la Educación 
  Intercultural, Bilingüe y Rural

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.4 Donaciones y Transferencias 3 337 080,00

UNIDAD EJECUTORA 120 : Programa Nacional de Dotación 
  de Materiales Educativos

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0090 : Logros de Aprendizaje de 
Estudiantes de la Educación 

  Básica Regular
PRODUCTO 3000387 : Estudiantes de Educación 

Básica Regular cuentan con 
  Materiales Educativos 

Necesarios para el Logro de los 
  Estándares de Aprendizajes

ACTIVIDAD 5005647 : Dotación de Material y Recursos 
  Educativos para Instituciones 

Educativas de Educación Básica 
  Regular

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 704 783,00

ACCIONES CENTRALES
ACTIVIDAD 5000003 : Gestión Administrativa
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 1 269 320,00

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE
NO RESULTAN EN PRODUCTOS

ACTIVIDAD 5000659 : Desarrollo de la Educación en 
  Colegios Experimentales

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 230 799,00

-------------------
 TOTAL EGRESOS 21 831 221,00

===========

A LA: En Soles

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas 
PLIEGO    : Gobiernos Regionales
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0090 : Logros de Aprendizaje de 

Estudiantes de la Educación 
  Básica Regular

PRODUCTO 3000385 : Instituciones Educativas con 
  Condiciones para el 

Cumplimiento de Horas Lectivas 
  Normadas

ACTIVIDAD 5005628 : Contratación Oportuna y Pago 
del Personal Docente y 
Promotoras de las Instituciones 
Educativas de Educación Básica 

  Regular
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 12 951 616,00
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales  7 647 000,00

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0106 : Inclusión de niños, niñas y 
jóvenes con discapacidad en la 

  Educación Básica y Técnico 
  Productiva

PRODUCTO 3000790 : Personal Contratado
  Oportunamente

ACTIVIDAD 5005877 : Contratación oportuna y pago 
de personal en Instituciones 

  Educativas Inclusivas, Centros 
de Educación Básica Especial y 

  Centros de Recursos
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FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 82 414,00
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales  72 000,00

ACCIONES CENTRALES
ACTIVIDAD 5000003 : Gestión Administrativa
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 131 270,00
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales  66 000,00

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE
NO RESULTAN EN PRODUCTOS

ACTIVIDAD 5000661 : Desarrollo de la Educación 
  Laboral y Técnica

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 158 161,00
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales  90 000,00

ACTIVIDAD 5000681 : Desarrollo del Ciclo Avanzado de 
  la Educación Básica Alternativa

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 318 344,00
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales  162 000,00

ACTIVIDAD 5000683 : Desarrollo del Ciclo Intermedio 
de la Educación Básica 

  Alternativa
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 110 416,00
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales  42 000,00

------------------
 TOTAL EGRESOS 21 831 221,00

===========

1.2 Los Pliegos habilitados en el numeral 1.1 del 
presente artículo y los montos de transferencia por 
Pliego, se detallan en el Anexo N° 1 “Transferencia para 
fi nanciar el pago de la Asignación por Tiempo de Servicios 
y Compensación por Tiempo de Servicios” y en el Anexo 
N° 2 “Transferencia para fi nanciar el Subsidio por Luto 
y Sepelio”, que forman parte integrante del presente 
Decreto Supremo, los cuales se publican en los portales 
institucionales del Ministerio de Educación (www.minedu.
gob.pe) y del Ministerio de Economía y Finanzas (www.
mef.gob.pe), en la misma fecha de publicación de la 
presente norma en el Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 Los Titulares de los pliegos habilitador y habilitados 
en la presente Transferencia de Partidas aprueban, 
mediante Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo a nivel programático, dentro de los cinco 
(05) días calendario de la vigencia del presente dispositivo 
legal. Copia de la Resolución será remitida dentro de los 
cinco (05) días de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 23.2 del artículo 23 de la Ley Nº 28411, Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto.

2.2 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicitará a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codifi caciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruirá a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 

para Modifi cación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no podrán ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fi nes distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Del refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

CLAUDIA MARÍA COOPER FORT
Ministra de Economía y Finanzas

IDEL ALFONSO VEXLER TALLEDO
Ministro de Educación

1602551-5




